
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL RESPONSABLE Y DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO CONSELL JURÍDIC CONSULTIU DE LA COMUNITAT VALENCIANA  

 DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS cjc_dpd@gva.es 

 DIRECCIÓN  Palacio de Santa Bárbara. Plaza de San Nicolás, 2 - 46001 Valencia 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
1. Gestión de Empleados públicos (Funcionario, Eventual y Laboral) en cuanto a Toma de posesión del puesto, Contratos, Altas, Bajas, Permisos, Vacaciones, 

Incompatibilidades, Formación, Planes de pensiones, Acción social, Ttrienios, Dietas, Anticipos, así como cualesquiera otros aspectos del ámbito 
funcionario o laboral).  

2. Selección y promoción de personal.  
3. Gestión de nóminas.  
4. Prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud. 
5. Control horario o de presencia 

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales.  

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:  

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 9.2.b) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicios de derechos específicos del responsable del tratamiento o del 

interesado en el ámbito del Derecho Laboral y de la seguridad y protección social, en la medida en que así lo autorice el derecho de la Unión de los Estados 

miembros o un convenio colectivo con arreglo al Derecho de los Estamos miembros que establezca garantías adecuadas del respeto de los derechos fundamentales 

y de los intereses del interesado. 



PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que 

se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 

económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Datos de categoría especial Salud (bajas por enfermedad, accidentes laborales, grado de discapacidad); Afiliación sindical. 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; Tarjeta Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Firma; Firma electrónica  

 Características personales  Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo; Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna 

Académicos y profesionales Formación; Titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales. 

Detalles del empleo Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador. 

Datos económico-financieros y de 

seguros 

Ingresos, rentas; bienes patrimoniales; Datos bancarios; Planes de pensiones, jubilación; Datos económicos de nómina; Datos deducciones impositivas/impuestas; 

Seguros; Hipotecas; Subsidios, beneficios. 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS  Cargos públicos; Empleados públicos y sus familiares y asimilados; Becarios en prácticas formativas. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Hacienda Pública y Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales; Otras Entidades Financieras; Organismos de la Seguridad Social; Órganos 

de representación; Órganos judiciales; Entidades aseguradoras; Entidad a quien se encomiende la gestión en materia de riesgos laborales; Instituto Nacional de la 

Seguridad Social y mutualidades de funcionarios.  

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 

se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 



GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 

 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA  

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 

Gestión contable de los capítulos de gasto e ingresos derivados de la ejecución del presupuesto y Caja Fija, así como la imputación contable, facturación, fiscalización o intervención 
de las cuentas y, en su caso, puesta a disposición de información económico y presupuestaria a efectos del control por parte de los parlamentarios. Ejecución de las sentencias.  

 BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 

Artículo 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana (Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio) 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Plan General de Contabilidad Pública en relación con la Disposición Final Primera de la Ley 16/2007, de 4 de julio. 

 Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Ley 1/2015 de 6 de febrero, hacienda Pública del Sector Publico Instrumental y Subvenciones.  
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al respon-
sable del tratamiento. 

 

 PLAZO DE CONSERVACIÓN  

 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaudaran y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
esta finalidad y del tratamiento de las datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, además de a los períodos establecidos en la normativa de archivos 
y documentación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, Ley 4/1998 de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del patrimonio cultural valenciano y sus 
sucesivas modificaciones, Ley 3/2005, de 15 de junio, de la Generalitat Valenciana, de archivos, y el Decreto 50/2018, de 27 de abril, del Consejo, por el que se regula la gestión 
documental, la organización y el funcionamiento de los archivos de la Generalitat. 

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Firma; Firma electrónica  



Detalles del empleo 

Datos de información comercial 

Datos económico-financieros y de seguros 

Datos de transacciones 

 CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Personas físicas en condición de Proveedores; Acreedores; Empleados Públicos; Beneficiarios de ayudas o subvenciones. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE 

DATOS (Categoría de Destinatarios)  

 

Hacienda Pública y Administración Tributaria; Tribunal de Cuentas; Sindíc de Comptes de la Comunitat Valenciana; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales; Otras Entidades 
Financieras. Las Cortes Valencianas; Otros órganos jurisdiccionales y legislativos.  

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS 

Y ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.  

CONTRATACIÓN  

 NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO: 

  CONTRATACIÓN  

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 

Gestión de la contratación pública, garantizando el cumplimiento de los principios de libre acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no 
discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, asegurando la eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios. Control de cualificación y capacidad de los candidatos. Control de las incidencias que se produzcan durante la ejecución de los contratos hasta su total 
extinción, incluida la cancelación de la inscripción.  



 BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 

Artículo 6.1.b) RGPD el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales. 

Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

Artículo 9.2. f) RGPD el tratamiento es necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones o cuando los tribunales actúen en ejercicio de su función judicial; 

Artículo 9.2.g) RGPD el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que debe ser 
proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la protección de datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y 
derechos fundamentales del interesado 

 PLAZO DE CONSERVACIÓN  

 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, además de los periodos establecidos en la normativa 
de archivos y documentación. 

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 Categoría especial   Salud (Diversidad funcional)  

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; Tarjeta Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Firma; Huella digital; Firma electrónica  

 Características personales  

Académicos y profesionales 

Detalles del empleo 

Datos económico-financieros y de seguros 

Datos de transacciones 

 CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 
AFECTADOS 

Licitadores; Adjudicatarios; Contratistas o Concesionarios; Subcontratistas; Representantes Legales; Empleados u operarios candidatos y/o participes en la ejecución del objeto 
del contrato 



CESIÓN O COMUNICACIÓN DE 
DATOS (Categoría de Destinatarios)  

 

Otros órganos de la Administración de la Generalitat valenciana; Otros órganos de la Administración del Estado; Otros órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la 
Administración Local; Hacienda Pública y Administración Tributaria; Síndic de Comptes de la Comunitat Valenciana; Otros órganos jurisdiccionales y legislativos. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS 
Y ORGANIZATIVAS 

 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.  

 

 

 

ATENCIÓN DERECHOS EN PROTECCIÓN DE DATOS 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
ATENCIÓN DE DERECHOS EN PROTECCIÓN DE DATOS  

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
Gestión de las solicitudes de ejercicio de los derechos individuales en protección de datos de carácter personal.  

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Se conservarán durante el tiempo necesario para resolver las reclamaciones. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Firma; Firma electrónica 



CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Solicitantes; Representante legal o voluntario. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Defensor del Pueblo u homólogo autonómico; Autoridad de control de Protección de Datos; Órganos judiciales.  

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

 

ATENCIÓN DERECHO ACCESO INFORMACIÓN PÚBLICA 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
ATENCIÓN DERECHO ACCESO INFORMACIÓN PÚBLICA   

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
 Registrar y tramitar las peticiones de acceso a la información realizadas por los ciudadanos al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información y buen gobierno y, en su caso, legislación autonómica al respecto). 

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno y, en su caso, legislación autonómica al respecto). 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que 

se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier 

caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Firma; Firma electrónica 



CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS Solicitantes de información pública.  

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.  

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

NOTIFICACIONES BRECHAS DE SEGURIDAD EN PROTECCIÓN DE DATOS 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
NOTIFICACIONES DE BRECHAS DE SEGURIDAD EN PROTECCIÓN DE DATOS  

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
Gestión y evaluación de las brechas de seguridad, así como la notificación a la autoridad de control en protección de datos y afectados. 

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, los 

datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Firma; Firma electrónica 



Detalles del empleo Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo. 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Denunciantes; Afectados; Representantes legales.  

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado; Autoridades de control pertenecientes a la UE en el marco del desarrollo de las acciones conjuntas que se establecen el 

Título VII del RGPD; Equipos de respuesta ante emergencias informáticas (CERT) del Centro Criptológico Nacional y de los previstos en la Directiva 2016/1148 relativa 

a las medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

QUEJAS, SUGERENCIAS Y AGRADECIMIENTOS 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
QUEJAS, SUGERENCIAS Y AGRADECIMIENTOS   

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
Gestión de las quejas, sugerencias y agradecimientos.   

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento [Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público].  

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, los 

datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 



Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Firma; Firma electrónica 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Ciudadano o representante legal, que formula la queja o sugerencia; Cargos o empleados públicos afectados por la queja, sugerencia o agradecimiento.   

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Cargos o empleados públicos afectados por la queja, sugerencia o agradecimiento.   

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

BOLETINES, REVISTAS U OTRAS PUBLICACIONES 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 

  BOLETINES, REVISTAS U OTRAS PUBLICACIONES  

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 

Gestión de los destinatarios  de boletines, revistas u otras publicaciones editadas y/o publicadas por el Consell Jurídic. .  

 BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 

Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos.  

 PLAZO DE CONSERVACIÓN  

 

 Los datos de los destinatarios personas físicas de las publicaciones, se conservarán mientras los interesados mantengan su condición o cargo, público o profesional, y en tanto 

no soliciten la su supresión. 

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Firma; Firma electrónica  



 CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
   Ciudadanos y residentes; Representantes o personas de contacto de entidades, públicas o privadas. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE 

DATOS (Categoría de Destinatarios)  

 

   No están previstas cesiones de datos.  

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS 

Y ORGANIZATIVAS 

 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

CONTROL DE ACCESO A INSTALACIONES 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 

 CONTROL DE ACCESO A INSTALACIONES  

FINALIDADES O USOS DEL TRATAMIENTO Registro y control de las visitas a las instalaciones.  

 BASE JURÍDICA LICITUD O LEGITIMACIÓN Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento. 

 PLAZO DE CONSERVACIÓN  

 

Los datos se conservarán por un plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su recogida, sin perjuicio de conservarse bloqueadas a disposición de las autoridades 

públicas competentes, en caso de investigación de hechos ilícitos o irregulares. 

 TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 



Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Firma. 

Detalles del empleo Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo. 

 CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
 Cargos o Empleados públicos; Visitantes.   

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios)  

 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; Órganos judiciales; Ministerio Fiscal.  

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA 

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
Gestión de entrada de escritos o comunicaciones que sean presentados o que se reciban en el Consell Jurídic, presencial o electrónicamente, así como la salida de los 

escritos y comunicaciones oficiales dirigidas a otros órganos o particulares, como apertura de los expedientes administrativos que pudieran derivarse. 

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)  

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento. 



PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, los 

datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Firma; Firma electrónica 

Datos de representación y otros relacionados con el escrito o comunicación presentada. 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Ciudadanos y residentes; Representantes legales; Cargos o Empleados públicos destinatario o emisor del escrito o comunicación. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Otros órganos de la Administración Local o de otras Administraciones públicas (Europa, Estado, Autonómica) 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

VIDEOVIGILANCIA EN INSTALACIONES PÚBLICAS 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
VIDEOVIGILANCIA EN INSTALACIONES PÚBLICAS 

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
 Garantizar la seguridad de personas, bienes e instalaciones, a través de la vigilancia por cámaras o videocámaras.  

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento.  

PLAZO DE CONSERVACIÓN Las imágenes se conservarán por un plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su recogida, sin perjuicio de conservarse bloqueadas a disposición de las 

autoridades públicas competentes, en caso de haber captado hechos ilícitos o irregulares. 



TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Imagen 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Cargos o Empleados públicos; Visitantes. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; Órganos judiciales. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

 

EXPEDIENTES  

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
EXPEDIENTES  



FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
Emisión de dictámenes (preceptivos o facultativos) en respuesta a las consultas, que conllevan el tratamiento de datos de carácter personal y que versan, 

principalmente, sobre las siguientes materias: 

 Reclamaciones que, en concepto de indemnización por daños y perjuicios, se formulen a la Generalitat, a las Corporaciones Locales, a las Universidades 
públicas y a las demás entidades de derecho público. 

 Revisión de oficio de los actos administrativos. 

 Nulidad, interpretación y resolución de los contratos administrativos cuando se formule oposición por parte del contratista y, en todo caso, en los supuestos 
previstos en la legislación de contratos del Estado. 

 Interpretación, resolución y nulidad de concesiones administrativas cuando se formule oposición por parte del concesionario y, en todo caso, en los 
supuestos en que así lo dispongan las normas aplicables. 

 Modificación de los planes de urbanismo, las normas complementarias y subsidiarias y los programas de actuación que tengan por objeto una diferente 
zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o de los espacios libres previstos. 

 Régimen local, cuando la consulta sea preceptiva según la ley, salvo en el supuesto previsto en el artículo 13.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, cuyo 
dictamen podrá ser emitido por el Consejo de Estado cuando así lo acuerde el órgano competente. 

 Recursos extraordinarios de revisión. 

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (Ley 10/1994, de 19 de 

diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Creación del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana; Decreto 138/1996, de 16 de julio, del Gobierno 

Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana).  

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, los 

datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Datos de categoría especial Salud; Víctima de violencia de género. 

Datos de infracciones Naturaleza penal y administrativa  

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; Tarjeta Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Voz; Firma; Firma electrónica 



 Características personales  Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo; Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna 

Circunstancias sociales Características de alojamiento, vivienda; Situación militar; Propiedades, posesiones; Aficiones y estilo de vida; Pertinencia a clubes, asociaciones; Licencias, 

permisos, autorizaciones. 

Académicos y profesionales Formación; Titulaciones; Historial de estudiante; Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales. 

Detalles del empleo Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no económicos de nómina; Historial del trabajador. 

Datos de información comercial Actividades y negocios; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas; Licencias comerciales; Suscripciones a publicaciones/medios de comunicación. 

Datos económico-financieros y de 

seguros 

Ingresos, rentas; Inversiones, bienes patrimoniales; Créditos, préstamos, avales; Datos bancarios; Planes de pensiones, jubilación; Datos económicos de nómina; 

Datos deducciones impositivas/impuestas; Seguros; Hipotecas; Subsidios, beneficios; historial créditos; Tarjetas crédito. 

Datos de transacciones Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y servicios recibidos por el afectado; Transacciones financieras; Compensaciones/indemnizaciones. 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Ciudadanos y residentes; Representantes legales; Cargos y empleados públicos.  

CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Órganos de la Administración Local; Otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma; Órganos de la Administración del Estado; Órganos jurisdiccionales 

o legislativos.  

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos  

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

 

 



REGISTRO DE ACTIVIDADES Y DERECHOS Y BIENES PATRIMONIALES  

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 
REGISTRO DE ACTIVIDADES, DERECHOS Y BIENES PATRIMONIALES  

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 
Gestión del Registro de actividades y de bienes y derechos patrimoniales de las personas que ostentan la condición de alto cargo en el Consell Jurídic Consultiu de la 

Comunitat Valenciana.  

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento (Reglamento del Registro de 

actividades y de bienes y derechos patrimoniales de las personas que ostentan la condición de alto cargo en el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, 

aprobado por el Pleno en sesión de 30 de enero de 2019) 

Artículo 6.1.e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable del tratamiento. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, los 

datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Firma; Firma electrónica 

 Características personales  Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo; Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna 

Circunstancias sociales Características de alojamiento, vivienda; Situación militar; Propiedades, posesiones; Aficiones y estilo de vida; Pertinencia a clubes, asociaciones; Licencias, 

permisos, autorizaciones. 

Datos de información comercial Actividades y negocios; Creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas; Licencias comerciales; Suscripciones a publicaciones/medios de comunicación. 

Datos económico-financieros y de 

seguros 

Ingresos, rentas; Inversiones, bienes patrimoniales; Créditos, préstamos, avales; Datos bancarios; Planes de pensiones, jubilación; Datos económicos de nómina; 

Datos deducciones impositivas/impuestas; Seguros; Hipotecas; Subsidios, beneficios; historial créditos; Tarjetas crédito. 

CATEGORÍAS DE INTERESADOS O 

AFECTADOS 
Miembros del Consell Jurídic Consultiu. 



CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

(Categoría de Destinatarios) 
Tribunal de Cuentas u homólogo autonómico; Órganos jurisdiccionales; Agencia Protección Antifraude. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se prevén transferencias internacionales de datos 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

 


